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DERECHO PENITENCIARIO 

IRRUPCIÓN DEL DERECHO PENITENCIARIO 

CON LA PROLIFERACIÓN DE LAS PENAS 

PRIVATIVAS DE LIBERTAD.- 

 

LA COMPOSICIÓN DE SUS NORMAS Y SU 

VINCULACIÓN AL DERECHO PENAL, AL 

DERECHO PROCESAL PENAL, Y AL 

DERECHO ADMINISTRATIVO.- 



DERECHO PENITENCIARIO 

LA CUESTIÓN TERMINOLÓGICA.- 

 - Estudios (C. Arenal) 

 - Instituciones (Cadalso) 

 -  Ciencia (Garrido Guzmán) 

 - Derecho de ejecución de penas (art. 

1 LPES) 

 - Derecho Penitenciario 

 

LA CUESTIÓN DE SU AUTONOMÍA.- 

 - Novelli (1930). 

 - La tesis contraria del precipitado de 

normas. 

 - Las tres razones de la autonomía  

(García Valdés): materia, normas,  y órganos 

judiciales especializados. 



DERECHO PENITENCIARIO 

SU DEFINICIÓN.- 

 - Ejecución de penas (García Valdés) 

 - Actividad penitenciaria.-  

 - Relación jurídica Penitenciaria.-  

 - Ampliación de medidas penales 

alternativas. 

 



DERECHO PENITENCIARIO Y 

ACTIVIDAD PENITENCIARIA 

LA ACTIVIDAD PENITENCIARIA.- 

 

 1º.- Régimen Penitenciario. 

  La Retención y Custodia. 

  La Convivencia Ordenada 

 2º.- El Tratamiento Penitenciario. 

  La intervención reeducadora. 

  La reinserción social. 

 3º.- La actividad asistencial: Pretaciones 

asistenciales. 



DERECHO PENITENCIARIO Y 

RELACIÓN JURÍDICA 

PENITENCIARIA 

LA RELACIÓN JURÍDICA PENITENCIARIA.- 

 

- La relación jurídica.- 

 

- La relación de sujeción especial: las 

consecuencias de esta concepción.   

 

- La posición jurídica del interno:      

         a) Los derechos de los internos 

         b) Los deberes del interno 

 

- Las Administraciones Penitenciarias.- 

  



DERECHO PENITENCIARIO Y 

RELACIÓN JURÍDICA 

PENITENCIARIA 

 

 

LA COLABORACIÓN EN LA EJECUCIÓN 

PENAL 

 

LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS.-   



LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO 

PENITENCIARIO  

 1º.- El principio de administratividad.- 

 2º.- El principio de oficialidad.-  

 3º.- El principio de legalidad.- 

 4º.- El principio de conservación de 

derechos.- 

 5º.- El principio de reeducación y 

reinserción social 

 6º.- El principio de control judicial de 

la legalidad de la actividad penitenciaria  



EL SISTEMA DE FUENTES DEL 

DERECHO PENITENCIARIO.-  

 1º.- El principio de Legalidad y sus 4 

garantías (R. MOURULLO). 

 2º.- Su dimensión constitucional:  

 TC  

 3º.- Su dimensión en la legalidad 

ordinaria.-  LO, CC.AA. 

 4º.- Su dispersión.- LOGP, RP, RSP 

Cat., CP, LECrim,  

 5º.- Su dimensión internacional. 

RMTR y RNPE. TEDH. Convenio de 

Estrasburgo y bilaterales de traslados de 

personas condenadas. 

 6º.- Circulares. 



CONCEPTO DE DERECHO 

PENITENCIARIO 

• Derecho regulador de la relación 
jurídica penitenciaria. 

• Contenido:  

 - Derechos y deberes de los internos 
– Organización de las II.PP 

– Régimen 

– Tratamiento 

– Prestaciones asistenciales 

– Colaboración en la ejecución penal  

– Desenvolvimiento de las medidas penales 
alternativas 

 


